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Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2023. 

 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Con la finalidad de mantenerlos informados, se les hace del conocimiento que el día de hoy 

28 de septiembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación información 

relevante en materia de comercio exterior, del cual se presenta a continuación: 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

• SEXTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2023. 

 

Para efectos de la sexta resolución, se adiciona la regla 13.1., fracciones VII, VIII y IX de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, para quedar de la siguiente manera: 

 

“… 

13.1 Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos. 

...    

VII.   Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida 

y de extracción de hidrocarburos, respecto del mes de junio de 2023, a más tardar 

el 28 de julio de 2023. 

 

VIII.  Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida 

y de extracción de hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2023, a más tardar 

el 28 de septiembre de 2023. 

 

IX.    Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida 

y de extracción de hidrocarburos, respecto del mes de agosto de 2023, a más 

tardar el 20 de octubre de 2023. 

…” 
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Asimismo, se reforman los Transitorios Décimo y Décimo Sexto, primer párrafo de la 

RMF para 2023, para quedar como sigue: 

 

“… 

Décimo.   Para los efectos de los artículos 29, último párrafo, 84, fracción IV, inciso 

d) y 103, fracción XXII del CFF, con relación a la Sección 2.7.7., se entiende que 

cumplen con las disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que 

expidan el CFDI con complemento Carta Porte hasta el 31 de diciembre de 

2023 y éste no cuente con la totalidad de los requisitos contenidos en los 

diversos "Instructivos de llenado del CFDI al que se le incorpora el 

complemento Carta Porte", publicados en el Portal del SAT. 

 

Décimo Sexto.      Para los efectos de la regla 2.6.1.4., fracción IV, los 

contribuyentes obligados a llevar controles volumétricos podrán presentar un solo 

certificado de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 

informáticos que avale los ejercicios fiscales 2022 y 2023, hasta el 31 de diciembre 

de 2023, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 283/CFF "Avisos de 

controles volumétricos", contenida en el Anexo 1-A, siempre que conserven como 

parte de su contabilidad las guías, instructivos, métodos de trabajo o manuales 

del fabricante para la correcta medición del Hidrocarburo o Petrolífero de que se 

trate y, en caso de que sus equipos y sistemas de medición sean o hayan sido 

sometidos a alguna verificación, conserven la documentación que acredite el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de medición de hidrocarburos y 

petrolíferos, respecto de las disposiciones siguientes: 

…” 

 

Para efectos de lo anterior, el UNICO TRANSITORIO establece que la Resolución entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo que se refiere a las 

disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su 

contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 
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• ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 

diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de octubre de 

2023. 

 

Se da a conocer los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables en todo el territorio 

nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el sector pesquero y 

agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 

estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, 

publicado el 30 de diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

 

• ACUERDO por el que se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, 

como zona libre del síndrome de Taura en el camarón de cultivo. 

 

En el ACUERDO PRIMERO se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos 

libre del síndrome de Taura en el camarón de cultivo. 

 

Asimismo, el ACUERDO SEGUNDO señala que con el fin de garantizar que el territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos permanezca libre del síndrome de Taura, seguirán 

observándose las medidas sanitarias de vigilancia epidemiológica, prevención, 

diagnóstico, trazabilidad, control de la movilización, transporte, tránsito, 

comercialización e importación de camarón de cultivo, sus productos y subproductos 

derivados, conforme a lo establecido en los artículos 112, 114 y 116 de la Ley General 

de Pesca y Acuacultura Sustentables, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Para tales efectos el PRIMERO TRANSITORIO establece que el Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea 

de utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

juridico@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 

agropecuario para el mes de octubre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 132/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel  en los sectores 

pesquero y agropecuario para el mes de octubre de 2023. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 

los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 

de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 

materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 

Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 

pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 

condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 

diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 

fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 

sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 

estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 

diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de octubre de 2023, 

son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

OCTUBRE 2023 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 

sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 

obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 

que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 

que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 

corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 

acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 

por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  y 

Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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SEXTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

PRIMERO. Se adiciona la regla 13.1., fracciones VII, VIII y IX de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2023, para quedar de la siguiente manera: 

 Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 

hidrocarburos 

13.1. … 

 I. a VI. … 

VII. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos, respecto del mes de junio de 2023, a más tardar el 28 de 

julio de 2023. 

VIII. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2023, a más tardar el 28 de 

septiembre de 2023. 

IX.  Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos, respecto del mes de agosto de 2023, a más tardar el 20 

de octubre de 2023. 

 … 

 LISH 42, 44, RMF 2023 2.8.3.1., Vigésimo Cuarto Transitorio 

SEGUNDO. Se reforman los Transitorios Décimo y Décimo Sexto, primer párrafo de la RMF para 2023, 

para quedar como sigue: 

Décimo. Para los efectos de los artículos 29, último párrafo, 84, fracción IV, inciso d) y 

103, fracción XXII del CFF, con relación a la Sección 2.7.7., se entiende que 

cumplen con las disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que expidan el 

CFDI con complemento Carta Porte hasta el 31 de diciembre de 2023 y éste no 

cuente con la totalidad de los requisitos contenidos en los diversos “Instructivos 

de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, 

publicados en el Portal del SAT. 

Décimo 

Sexto. Para los efectos de la regla 2.6.1.4., fracción IV, los contribuyentes obligados a 

llevar controles volumétricos podrán presentar un solo certificado de la correcta 

operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos que avale 

los ejercicios fiscales 2022 y 2023, hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme 

a lo señalado en la ficha de trámite 283/CFF “Avisos de controles volumétricos”, 

contenida en el Anexo 1-A, siempre que conserven como parte de su 

contabilidad las guías, instructivos, métodos de trabajo o manuales del 

fabricante para la correcta medición del Hidrocarburo o Petrolífero de que se 

trate y, en caso de que sus equipos y sistemas de medición sean o hayan sido 

sometidos a alguna verificación, conserven la documentación que acredite el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de medición de hidrocarburos y 

petrolíferos, respecto de las disposiciones siguientes: 

 … 

Transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal 

del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 

Atentamente. Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del 

Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior 

del Servicio de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco 

Varona.-Rúbrica.
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ACUERDO por el que se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, como zona libre del síndrome de 

Taura en el camarón de cultivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 8o., fracción XX, 103, 

104, 110 y 114 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción 

V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 1, 3, 11, 

fracciones IV, V y XVIII, 14, fracciones II y XXI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y, 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece como objetivo superior “El bienestar general de 

la población”, el cual se busca impulsar con la producción a través de la construcción de una regulación  que 

permita la sana competencia, teniendo como base el actualizar y desregular el marco normativo del sector 

agroalimentario. 

Que el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, establece que se fortalecerá la 

sanidad agropecuaria, acuícola y pesquera, así como la inocuidad en los alimentos, temas que adquieren un 

carácter estratégico en la seguridad nacional, para lo cual, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA), Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural (AGRICULTURA), tendrá un papel clave en lograr la creación de sistemas agroalimentarios 

saludables, a través de acciones fitozoosanitarias estratégicas, preventivas y de emergencia, y acciones para 

verificar el cumplimiento de las normas aplicables a los productos de origen vegetal o animal. 

Que es atribución de AGRICULTURA, por conducto del SENASICA, participar en la determinación de 

niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia de enfermedades y plagas 

pesqueras y acuícolas. 

Que los Estados Unidos Mexicanos es país miembro de la Organización Mundial de Sanidad Animal 

(OMSA, antes OIE) desde 1924, la cual define en su capítulo 2.2.7 del Manual de Pruebas de Diagnóstico 

para los Animales Acuáticos, que la infección por el virus del síndrome de Taura es causada por el agente 

patógeno denominado virus del síndrome de Taura (VST), perteneciente a la familia Dicistroviridae y al género 

Aparavirus, el cual afecta la fase de cría o de engorde del camarón de cultivo, ocasionando mortalidades 

elevadas, disminuyendo la producción y elevando los costos de operación. 

Que el Título 9., capítulo 9.7., artículo 9.7.5., punto 3., del Código Sanitario para los Animales Acuáticos de 

la OMSA, establece que un país miembro puede hacer una autodeclaración de ausencia de infección por el 

virus del síndrome de Taura en la totalidad de su territorio si puede demostrar que se ha aplicado una 

vigilancia especifica durante al menos los dos últimos años sin que se haya detectado la presencia del virus 

de síndrome de Taura. 

Que con la información obtenida a través de la vigilancia epidemiológica coordinada por el SENASICA, en 

conjunto con los gobiernos estatales y los productores de camarón del país, mediante la obtención de 

muestras en granjas camaronícolas e instalaciones acuícolas del país, analizadas en un laboratorio oficial, se 

demuestra la ausencia del agente etiológico causante del síndrome de Taura en el camarón de cultivo en el 

territorio nacional. 
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Que con la emisión de la declaratoria de país libre del síndrome de Taura, se mejora el estatus sanitario 

del país y se protege la camaronicultura nacional cuyo valor asciende a más de 18,895 millones de pesos. 

Que la declaratoria del país libre de la presencia del virus de síndrome de Taura facilita la comercialización 

de camarón de cultivo, así como de sus productos y subproductos originarios en los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo cual he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

COMO ZONA LIBRE DEL SÍNDROME DE TAURA EN EL CAMARÓN DE CULTIVO 

PRIMERO.- Se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos libre del síndrome de Taura en el 

camarón de cultivo. 

SEGUNDO.- Con el fin de garantizar que el territorio de los Estados Unidos Mexicanos permanezca libre 

del síndrome de Taura, seguirán observándose las medidas sanitarias de vigilancia epidemiológica, 

prevención, diagnóstico, trazabilidad, control de la movilización, transporte, tránsito, comercialización e 

importación de camarón de cultivo, sus productos y subproductos derivados, conforme a lo establecido en los 

artículos 112, 114 y 116 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 


